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Bm l orden áisponimáo sa

provéa por tonmrU la plmu  <fe lngfA%ie • 
ro indmtrifú á& la Dirección Qmerml de 
Correos y Tdégrafas.-Féginm 181 y 183, 

Otra disponimdo qm B, Eduardo de BU 
qmr Días pmm ú ocupmr la primera 
cmd^ que se ^odueca de Ofltiaí d&qmn' 
ia ckm  dé Admimstmción civd áep̂ it̂ - 
dlmU de @sts MMst$rw,—Fdgitms-183 
ú m ,
IMstedd ifi iastrseeléi Péllka |  Bufias Irtiss 

Eeal orden dispQnimdo ae anuncie á con» 
cttrfio íes insíalación d§ los servidos de 
caUfacoión y lentilmión m  ios focales 
áeí Im ito  Emh-^Fágina 184,

HinlstaHo ds 
Béál ordm disponimSo sp pübUqm m  este 

pí^tíñito oficial ÍJ r^lmión íh toé 
cíüS prestados por ¡a Guárdiá G^mi m  
la cmiotiia dss H riqmsa forsaUd du 
rante sí mes de F^brmv úUimo.‘--FdgU 
m  184^

Adssinistraolén Gentrak
E s t a d o .  —  S E b 3eo r< a ta r ía . —  P o l í t i c a .  

Anunciando que Qr^ciu ha levantado el 
bloqueo do Im costm dd  EpirOf desde 
Jhrsveíéa h iSia la bahía de Fármmos,--- 
Fdginá 18á,

P 4 R T ^ F Í G I A L  

f f i W C U  ISL p p o  BB

S. M. ©1 Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
B. Mr la tetoA  Eugenia y
SS. AA. RR, el Príncipe de A stui^s Alií- 
fanfos Don Jaime, Doña Beatóií f  Ddfia 
MaHá Gnstíiía, cotítínúán síií nbvédid 

«u ii^oH antó  sáfc
De i ^ á l  beneñció disfrutan las demás 

personas dé la  A ü ^ t á ^ á d  Fámlííai

Asuntos>ont6noioso0.—Awíínciafjdo el fa' 
lucimiento m  el extranjero de tos súbdi
tos es^MnoUs que se memionan,--~FigÍ- 
na 184m

Marina,—'Direcaión General da Navega
ción f  Pasca Marítima.—Aniso á los r.a- 
teganUs,'-Qrupos 72j 73, 74y 76,'—Fági- 
ma 184, ' ' ' -

Hacienda.—-Dirección General del Teso
ro Fdblico y - Ofdeñádiéa G-enortl de 
Pagos del Estado.—Dsoíarawdo nulos y 
iin'ningún valor, por haber sufrida ex^ 
trmio, ios bilkttss de ¡a Lotería Ntwionul 
éorre§pofidimí$$ al sotim d$l 21 del oc- 
twú, miio$ números'Si menciúnafi.—Fd- 
gina Í8G.

Dirección General de la Deuda y  Clasoi 
Fmiv$íB,'^8A^kMmimto de pagos y en
trega de mlim8,—Fdgína 186.

EssuUadú de la subasta celebrada en 18 del 
actual para la máquisición y antorUea^ 
ciún de iituhs y residms de la Deuda 
perpetua al 4 per 100 interior,—Fagi
na 1^6, ' ' ' ■

DUponUndo qm  el dia 28 del actual se u«- 
riflqutia quema tU doeumentas ctniorH  ̂
sadm que éorréípondé efp^(»r'en el§Hes 
dttuah—Página 186, ’

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
IhwptjménfSo se inserten ¿as bases y con- 
dicimes dd concurso para la instata- 
tión de los servicios de caUfacción y  tJéw- 
Íílmión en los locales déí Teatro JSeal.-— 
FdgiHa 186, ' ' '• ■ -

Fomento.—Dirección General de Oiar̂ .is 
Púbiioas,— AgusB,—Besülvi0ndo el ex- 
podiente promovido por el Buque de Boh 
ferino en solicitud de legaUmcién y am
pliación úü  alumhmmienio de agims qtia 
posee en la riera de Fomnr, término mu
nicipal de Baáálom.—Página 188,

Anexo 1.®—Bolsa.—Obssrvatom o Cen
su a l M etéorológióo. —Oposiciones. 
S u b a s ta s . — AnMiNistRAOióN Provin» 
oiA L . — Administración M ünicipal.— 
Anuncios o fic ia les de la Sociedad 
Tranvía vapor de M^^driá ai Pardo 
y Banco HUpano Am$ricano,

Am^Ú  2.®—iDlCfOi.—OlABROi ESTADÍi- 
TICOS DE

G uerra,—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.— de ios 
Sargentos en activo y  Ucmmadús de 
das clases que han sido MgniflcaúoB para 
los destinos qm se mencionan.

Idem nominal de los individuos cuym ins* 
ianciae hfxn quedado fuera de concurso 
por los motivos que se mencionan.

Hacienda.—Snbs6cretaría.-°»Oon£lntcaciJf3 
del escalafón de los funcionarios de Ad
ministración civil dependimiés de este 
Mfüstcrio.

F o m e n to .—Dirección General de Agri- 
cmtttrá, Miñai y Molíiés.—Beíáción de 
Im servicios prestadas por la Guardia 
Chvíf en la custodia de la ríqmea fores
tal durante ti mes de Febrero del año ac- 
tm í.

pidecsido ,upa omisión ln-° 
voluíiíatía ai pubiicar en la  Gaceta db 
Madriu de! día l i  4el corriente la 
ordéi eóba ̂  f i  dbl -tólsiuóí s f  
t r e ó l i f i s a d a i   ̂ ^

BEAL ORDEN
Bmo. Sr.: Debiendo pasar en su cargo 

d e  Ingeniero induftri de esa Dirección 
General D. Carlos Ei2a|nQ;irre y  d e  E^za- 

dlcpapitaza, por 
b í ^  sido npn^radip para o ^  cargo o|l- 

retyibuW^ m  &l Ministerio de Fo- 
IbeffltOf

el Rey (q.D. g.) se ha servido im 
poner (que se provea la referida pl&aa de 
I p i ^ e r p i i ^ ^  laD ix p o ^ í^ ^ *
nprai de Gprreos y Telégrafos, 
de Correos, dotada con el haber anud  
de 5.0€0 pesetas, mediante concurso, á  
cui'o fin na admitirán instancias en el 
Bí giatro de eutr&ila de esa Dirección Ge
neral durante @1 p lazo  de un mes, q u e  
empezará á  coníariie desdó el día de la 
pubUpRplóu dé le preseaie en

DB M a d r id , con arreglo á las bases si
guientes:

1.* Podrán tomar parte en el conour- 
80 los que reúnan las condiciones que se 
expresan á continuáción:

o) NO exCider de cuarenta y cinco 
años de edad él día último señalado para 
ia presentación de instancias.

b) Poseer el título de Ingeniero in- 
dustriid, expedido por el Ministerio de 
Fomentoó por el delnstruosión Pública,

c) Tener la robustez Rsica necesaria 
para los trabajos inherentes al ejercicio 
dé la profesión.,

d) No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos, ni haber sicfo expul
sado de Cuerpo ni Corporación por Tri
bunal de honor 6 mediante ^expediente.

2,® Sarán preferidos entre los aspiran
tes &l concursoi
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а) Los que Justifiquen ihaber efectua
do trabajos de su profesión, bien al ser- 
violo del Estado, bien al do Empresas 
particulares.

б) Los qu0 posean mejor expediente 
académico 6 hubieran publicado obras 
relacionadas con su carrera; y

c) Los que posean más títulos aca< 
démicos,

Da Real orden lo digo d V. I. para su 
conocimiento y efectos# Dios guarde á 
V» 1. muchos años# Madrid, 11 de Abril 
de 1913,

ALBAL,
Ssfior Director general do Correos y Te* 

lagrafos.

REALORDEH ..
limo. Sr.: Yista la icsíancia dirigida á 

esta Ministerio por D. Eduardo Riquer y 
Díaz, en súplica de que en armonía con 
lo establecido en el artículo 4.  ̂dé la Ley 
de 14 de Abril de 1908 se le conceda ©i 
derecho á ocupar la primera vacante que 
ocurra en la ciase de Oficiales quintos, 
que ocuparla actualmente si no hubiese 
tenido necesidad de abandonar el servi
cio de la Administración para acudir al 
de la Píitriar 

Resultando que por orden de ia Sub
secretaría, de 23 de Marzo de 1908, se 
nombro al recurrente con carácter inte
rino aspirante de primera clase á Oficial 
de Administración en el Gobierno Civil 
da Madrid, y por orden de 16 deSep* 
tiembre de 1907 se le declaró cesante del 
destino anteriormente dicho:

Resultando que con fecha 12 de Mayo 
de 1908 dirigió ©1 mismo instancia á éste 
Ministerio documentada, ©n súplica de 
que BQ le iaclujese en el escalafón de ce* 
ssntes da ín ÁdsBinistración Civil del Es
tado, dependiente do este Ministerio, en 
la dase á qu© tuvo el honor de pertene
cer, y por orden de 1.° de Enero de 1909 se 
la nombró con arreglo al turno de cesan
tes, esíabiesido por el artículo 1.® de la 
Ley de 14 de Abril de 1908, aspiráhte de 
primera, con destino al .Gobierno Civil 
de Valladolid, de cuyo cargo tomó pose
sión el día 10 de Enero de dicho año de 
1909:

Resultando que el Gobernador civil de 
la provincia indicada de Yalladolid, en 
comunicación de fecha 25 de Enero del 
expragado año 1909, remite instancia del 
expresado D. Eduardo Riquer y Díaz, su
plicando que encontrándose en situación 
de recluta disponible del Reemplazo de 
1907, y debiendo ingresar en filas en el 
mes de Febrero de aquel año para servir 
á la Nación en calidad de soldado, dado 
lo excepcional del caso, por tener que 
cumplir el recurrente el deber sagrado 
de todo ciudadano para con su Patria, 
del servicio de las armas, interesaba se 
le concediese ia excedencia en el Cuerpo 
de empleado» de Administración civil

del Ministerio de la Gobernación pcii el 
tiempo que el servicio m ilitar le tanga 
retenido en filas:

Resultando que por orden de la Subse
cretaría, de 80 de Enero de 1909, se conce
dió la excedencia, no como se interesa
ba, sino por un año, al expresado D. En
rique Riquer y Díaz, y en 28 do Enero 
de 1910, el recurrente elevó nuevamente 
instancia á este Ministerio, suplicando 
que próximo á terminar el año de exce
dencia concedida, se ordenase su inclu
sión de nuevo en el turno para coloca
ción, á fin de no perder su derecho:

Resultando que por orden da la Sub
secretaría de este Ministerio fecha 28 de 
Febrero de 1910, se nombró Aspirante de 
primera clase, Escribiente d© la de terce
ros de esto Ministerio, á D. Eduardo Ri
quer Díaz, y con posterioridad, en 26 de 
Marzo, también do 1910, tuvo entrada ©n 
este Ministerio instanoia del referido 
D, Eduardo Riquer y Díaz, manifestando 
que en la imposibilidad da tomar pose
sión da su destino se le concediese nueva 
prórroga para posesionarse del mismo, 
la cual le fué otorgada por orden de 27 
de Marzo d© 1910:

Resultando que por instancia de 23 de 
Abril del año expresado anteriormente, 
el recurrente recavó de nuevo mayor 
prórroga para posesionarse de su desti
no, por mantenerse las mismas causas 
que le obligaron á las anteriores instan
cias, concediéndose !a dicha prórroga 
con fecha 24 del mes y año referido;

Resultando que por instancia recibida 
en este Ministerio en 25 de Mayo de 1910, 
el solicitante Sr. Riquer expone que ha
biendo interesado en Enero de 1909 su 
excedencia, por el tiempo que durase su 
servicio militar, no pudiendo posesio
narse por esta fundamental razón del 
destino que se le había otorgado, por no 
terminar su compromiso en el Ejército, 
como lo comprueba con la certificación 
qu8 acompañaba, suplicaba que tenién
dose en cuenta el caso especial y de fuer
za mayor en que se encontraba, por estar 
cumpliendo tan respetable deber para 
con la Patria, se resolviese en justicia en 
la forma que se eonsideraee procedente, 
á no perjudicar su derecho ó se le decláre 
cesante para poder ingresar en su día en 
el turno correspondiente, instancia re
suelta por orden de 27 de Mayo de dicho 
año 1910, dejando sin efecto el nombra
miento de 28 de Febrero de aquel mismo 
año, por no haberse podido el interesado 
posesionar de dicho destino á causa de 
hallarse prestando servicio activo en el 
Ejército, como queda expuesto, dispo
niendo que pasase i  ocupar en el Escala
fón de cesantes el lugar que le corres
ponda:

Resultando que D. Eduardo Riquer 
Díaz, en instancia de 23 de Junio de 1911, 
reitera sus anteriores súplicas, insistien
do en que habiendo tenido necesidad pe
rentoria da acudir al servicio de las Ár*

mas, cuyo compromiso terminó el 20 de 
Mayo de 1911, según certificación que 
acompaña, se le reconozca, como solicitó 
desde un principio, el derecho á ocupar 
la primera vacante que ocurra en la ciase 
de Oficiales quintos:

Considerando que de los hechos seña
lados y que constituyen el historial del 
recurrente, se desprenden dos cuestiones 
distintas y esenciales que deben ser aho
ra objeto de estudio y resolución, por lo 
mismo que se trata de caso bien excep
cional, muy digno, por tanto, de ser te 
nido en cuenta, y además puesto que 
por vez primera se ha presentado á la  
regolución da este Ministerio desde que 
se encuentra en vigor la ley Orgánica de 
14 de Abril de 1908, siendo la primera, 
si debe aplicarse al caso presente lo pre
venido en la legalidad citada, para las 
excedencias limitadas, por ser ordina
rias y voluntarias, y la segunda, si al 
volver el recurrente al servicio activo, ha 
d© estimársela en la categoría de aspi
rante ó en la de Oficial quinto, por b u - 
presión de la categoría de aspirantes an
tes indicada:

Considerando que estudiados los ante
cedentes resulta comprobado que ño sa 
trata de excedencia voluntaria instada 
por el funcionario público por convenir
le sepa rarse del servicio activo d© la Ad
ministración para dedicarse á cometidos 
de su especial interés, sino que el caso 
presente responde á imposiciones inelu
dibles de ley, tan sagradas como las con 
tenidas en la de Reclutamiento del Ejér
cito, que obliga sin excusa á los ciudada
nos españoles á prestar á la Patria el 
ser vicio de las Armas para la defensa de 
la misma:

Oonsiderando que teniendo presente el 
obligado estado de derecho preciso para 
juzgar y resolver aplicando en su vista 
la ley en toda su integridad, ge impone 
distinguir aquello que sólo representa 
clara y determinada facilidad para que 
el funcionario público, libremente y á su 
propia instancia, pueda separarse del 
servicio, atendiendo así á los asuntos de 
BU conveniencia particular, que es á lo 
que se contrae el artículo 4.® de la ley 
referida al reglamentar los derechos de 
los funcionarios de este Ministerio, de 
los casos extraordinarios como el presen
té, donde el empleado forzosamente, por 
imposiciones que no puede eludir, tiene 
que abandonar la carrera, siempre con
tra su deseo, sufriendo manifiestos per- 
juieios y reconocidas exposioioneSi cons
tituyendo esta bien probada diferencia 
de casos, razones tan poderosas y respe
tables que obligan á ser tenidas en cuen
ta al fallar en justicia, para no confun
dir aquello que en realidad reconocida 
representa acción voluntarla y beneficio
sa para el funcionario, con lo extraordi
nario, y que no responde al deseo ni á la 
iniciativa y provecho de! interesado: 

Considerando que si se estimase comO



I iSaceta Se Ü a á r ía . —  N«ra. 1 1 0

excedcnda ordinaria y corrianto la oca
sión aila por un homo qua taníoíí rsspa* 
tos mereco, como ©1 referido, fío produci* 
ría, sin dada, gravídmo perjaieio á cuan* 
tos íUYÍoson, por falta de medios para la 
redención que autorizaban Iss kyes an* 
teriores, que acudir al servicio activo, 
proporcionándole gravamen do maniñei- 
ta injustioia desde el moijasnto que, per
teneciendo á una carrera ó á un organis
mo donde’tiene asegurado e! porvenir lo 
perdiesen, como en m m  ocurre, por 
el hecho ya señalado de acudir á !oi ree- 
potables y nobles deberes impuestos para 
la orgánisacióii y funcionamiento orde
nado de nuestro Ejéroitc:

ConsideraBdo que si la ley expresada 
de 14 de Abril do 1908 no ha definido cla
ramente el caso presente, es d n  duda 
por entenderse que lá cuestión, dada b u  
índole, DO nooesitaba aolarición previa, 
pero, csío no obstante, debe admitirse 
que por natural analogía y ateniéndose 
á Ub facultades de ejeoucidii ecusignadas 
en ©1 artículo 54 de la Constitutiva del 
Estado, la cuestión debatida sa encuentra 
re‘su©iía m  la misma lay desda ©I mo 
mentó que su artículo 4.® citado raaono" 
ce las ex=3ad0B3ias volunt'iirias psra inte, 
reses-parlionlares del funcionarlo sepa
rándolas de aquslka que representan un 
servicio que afecta á los intereses gene 
rales de la Nación, como cuando sa tr&tá 
da los elegidos Sanadores ó Diputados á 
Cortos, que gozarán de excedencia por 
todo el tiempo que dura su mandato, no 
obstante ser ©eías represeníadones vo* 
luatarlag, j  siendo así no es posible ne. 
gar que se encuentra iooluído en este as
pecto legal servicio tan importuante como 
el de las Armas, qa© representa atenoión 
bien obligatoria j  preferente de la Na 
oión, y si la Ley admite Justamente la ex
cedencia de los legisladores por todo 8i 
tiempo que dure su gestión, és indudable 
que.raeoge también este mismo pre
cepto légállá ©xoedenda ©n igualdad de 
condiciones, y que afectan á los obligados 
8in excusa á cumplir atención tan supre
ma como la expuesta:

Ooneiderando qué dadas !©s razones 
que anteceden, el caso preienta g© en
cuentra comprendido en la excepción 
que dicho artículo 4.° de la expresada 
ley reoonoe©, y que qu6da expuesto ya 
anteriormonte, y siendo así, como el in
teresado terminó su servicio militar en 
20 de Mayo de 1911, y reclamó su ingra- 
so en el Ministerio en 23 de Junio del 
mismo año, se escueiitra incluso en el 
plazQ legal y hibil señalado, para que, 
Diputados y Senadores, puedan interesar 
sú reingreso al terminar su mandato par
lamentarle:

Considerando que existen además pro
cedentes muy dignos do ser tenidos en 
cuenta, como son las disposiciones dicta
das en los casos de llamamiento al ser
vicio activo de filas á los reservistas, y 
pomo pp existía dlfóir^noiít dp hoého en

20 A b r i l  1913

el servicio militar eBcax'gado á los solda
dos oa primera sUúacióB ó á los que sa 
encuentren en.las otras que establecíala 
ley da Reolutamisinto anterior, rasuUaría 
maiilñesíamenta injusto negar ahora al 
recurrente aquello que se ha concedido á 
los que en las mismas condiciones acu
dían al cumplimiento da deberes sagra
dos p^ra con ©1 país, y que, por tanto, 
deban ser juzgados ©n las mismas condi- 
cioneí?, COS.oedíécdolos garantías
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y srg aa lac paia qar, por Itñ
cireunstaBci^g y movimiento do los rsca-
Itfcnrs^ kg seífuir |
para cubrir vacantes so encitontreu, al 
terminar su servido militar, sujetos á 
esperar largos sños antea de reingresar 
en aquella situación da derecho adquiri
da, puesto que, cuando fueron nombra
dos para e! servido del Estado, no esta
ban todavía en condiciones da ir á pres
tar el servicio militar, y su ingreso en la 
Administración, en esas condieiones, era 
perfectamente legal:

Consiáe.cando qua ©n e! momento en 
que se va á dictar la resolución qua res
pondo á la petición do derecho formula
da por el recurrente, se encuoíitra en vi
gor el Eiiícsulo 11 de la ley actual da Re* 
elotamiento, que, aclarando ya toda duda 
acerca dal particular, establece de mana
ra clara, general y terminante, que no 
podrá seguirse perjuicio alguno á los 
individuos, que ai sor llamados á prestar 
servido en filas en cualquier época ó si
tuación que la Ley señal© estén desempa
ñando destinos dependientes, no sólo del 
EEtádo,da las Dlpuíacionesy de los Ayun
tamientos, sino hasta da Sociedades qua 
tienen relación direclaó indirecta con el 
Estado, y siendo ésta la legalidad actual, 
no sería procedente negar al suplicante la 
opción á ocupar la primera vacante que 
ocurra en la categoría que hoy lo corres
ponda, porque actuar de otro modo se
ría olvidar el espíritu da equidad y de 
justicia que áebé da inspirar siempre 
toda aplicación ó intorpretaoión de la 
Ley:

Considerando quo la segunda cuestión 
que precisa fijar resulta aclarada y de
terminada de hecho, sin que pueda exis
tir duda acerca del particular, desde ©I 
momento en que ss suprimieron por la 
ley de Presupuestos da 1911 en el Minis
terio de la Gobernación los cargos de As
pirantes, siendo, por tanto, indudable que 
esa supresión puso término á la oatsgo- 
ría da referencia, y si los activos, desde 
luego, pasaron por la resolución ©xpre- 
sada á ocupar de hecho los puestos de 
Oficiales quintos, no cabe en justicia ia • 
tsrpretar con lesión manifiesta por falta 
de igualdad, que ios Aspirantes cesastes 
han de sufrir además del natu
ra l de estar separadoi de ios-cargos, el 
continuar ©n una categoría suprimida y 
anulada:

Considerando que ©st© caso precisa aer 
rqi^qeltQ te^i^^do ei  ̂ ©lienta le

constitiiclonal rc3onoci'1a para aplk-ar y 
ejecutar la Ley en aquellos cs.m% do duda 
en la forma siempre de mayor equidad 
y justicia, que 03 en la aotualidad á fa
vor del intsrasado, pueai»» gu2, desde el 
primer momento, y cuando so vió obliga
do á passr al servicio activo militar, su
plicó sa lo mantuviese ©n lo qua consida- 
raba como medio propio do vida j  dera- 
cho legítimamente adquirido por una ley 
amparadora da Jastioia é igualdades, qua 
e^tabloee, como asiteriormanta so ha di
cho, exieden^iss voluntarias y forzosas: 

Oonsidersudo qu^^Ias disposiciones dic
tadas en 28 de Febrero da 1910, nombran
do al recurrente Escribiente de la cla:§a 
de terceros de este Ministerio, y las pró
rrogas concedidas con posterioridad para 
su toma de posesión, justifican el propo
sito laudable de salvar todo género de 
perjuicios al interesado, que estaba hir
viendo en filas, tanto más, cuando no 
puede prascindirie de un hecho funda» 
menta!, ó sea que por la instancia prima
ra, cursada por el Gobernador civil da 
Valladolid en 25 d© Enero de 1909, se so- 
íioiíaba con perfecto acuerdo la exceden
cia por todo el tiempo que ©I servicio m i
litar le retenía en ñks, y arransf^ndo da 
este punto, donde se presentó con toda 
evidencia la cuestión de derecho, es in 
dudable que los acuerdos recaídos en oí 
expediente, con conocimiento d© esa cau
sa original y fundamento, respondieron 
al espíritu de mayor equidad, puesto qua 
no e© ignoraba que el individuo á quien 
se nombraba estaba retenido prestando 
servido en filas:

Gonsilerando que esí© caso espacial 
sería injusto é injustificado estimar como 
abandono del destino, y menos como 
sanción de cesantía 5 separación ©I ha
cho de no haberse posesionado, desde el 
momento que el interesado demostraba 
y repetía en sus instancias que se le re
conociera el derecho á ingresar, al serlo 
materialmente imposiblé, ©a decir, cuan
do para ello le dejase en libertad de ac
ción el compromiso adquirido por la ley 
entonces vigente de Reclutamiento: 

Considerando que para que pueda re- 
currirso una disposición, precisa ante 
todo que aquél que ejejfcite el dereeho de 
apelación se considere lesionado por dis
posición determinada de la Administra
ción Central, y este caso, oaencitlísimo 
para ©I ejercicio de toda acción conten
ciosa, no existía, ni podía justificarse en 
esto caso, desde el momento que por su 
voluntad el intereáado hubiera acudido 
desde luego á posesionarse, y si no io 
hizo fué por las causas, ya oonocidag, que 
se lo impedían, de manera que no se en
cuentra forma hábil da entender qua 
©siatía el consentimiento positivo y ne
cesario d© la disposición que lo separaba 
del servicio, para justiflonr lo esonoial 
qua constituye el abandono y negarla en 
su vista el poder volver al mismo, cuan» 
cío el motivo que le impedía presentarse
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ñ ám^mgoñav el cargo era el expresado 
ya. taisiits veces, de impedimento maní* 
ñestc:

Considerando qna de" existir el aban* 
dono de Derecho no se hubiera cossig' 
nado en la Orden de 27 de Mayo de 1910, 
que se dejaba sin efecto la de 28 de F e
brero último, por ,1a que se le nombró 
Aspirante de primera clase, por no ha
berse podido posíesioBsr de dicho destino 
á eausa de hallarse prestando servicio 
ECtíTo en el Ejóraito, sino qu^ simple" 
menta se le hubiese declarado excluido 
del Cuerpo, resultando por tanto que di
cha disposiaión es la que en realidad de 
derecho vieno á deñnir con toda claridad 
el eettdo legal á estimar que afeóla al 
interesado y quo se impone respetar, 
des^e el momento que ella reoonodó que 
e! nombramiento se había hecho en con- 
dielones inadmisiblei y que se dejaba en 
m  vista sin efecto, sólo por continuar en 
el servicio militar aquel i  quien afectaba, 
de modo que no había recurso guberna
tivo ni coBtencioso á ejercitar, por exis* 
tir dt mostrada una causa esencial que 
no podía vidriarse, como era el estar en 
el gervielo de armas el reourrent©, hecho 
fundamental erigen"de,todo lo actuado 
qu0 le Impedía, por tanto, venir S la Ad- 
minsíraelón hasta ahora:

ConE-tcieiando que resulta probada la 
no exlstenda da abandono de destino, ni 
llenos derec'hos, smé simplemente la 
imposibiUdad legtl. de poder daeempe- 
ílsr el e^rgo por las causas alegadas, y 
siendo esta la realidad leg^l, es indnda 
b-o ai ordenar q^e pasase i  ocupa^ 
en el eseafaféi:! do cesautas el lugar qu^ 
lo correspondía, no puede esta declara- 
®ién interpretarse en más sentido, que 
en ©I de coJccarlo ©n dispoBibiiMad de 
cubrir la primera vaísanío cuando termi' 
Base el i^ervíoio de las Armas, á cuyo efeo  ̂
ío se retrotraía á esa fcch?i la legalidad del 
nonibrgmienío que se dejítba 6iu efecto:

Considerando que no existe perjuicio 
pgra los demás cesantes que figuren en 
los escalafOBea como tal^s, porque den 
tro de ¡a m is estricta legalidad y el más 
perfecto espíritu de derecho, se impone 
reconocer que este caso no ha sido ni 
puede tener otro aleaiae legal que el de 
una interrupción forzosa en ©1 servido 
activo do la Administración, mientras 
doraba la causa poderosa y respet&bla 
que le obligaba, como aíií sa reconoce ya 
en la ley d© Redutamieíjto vigente yen  
su artículo anteriormente señalado,

B, M. el R e y  (q, D. g.), ha tenido á bien 
eslimar ei recurso de D, Eduardo de Ri- 
quer Díaz, ordenando en su vista que 
pase á ocupar la primer vacsnta qu© se 
predusca de Oficial ci© quinta clase.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su CüRodmiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 18 de Abril 
d© 1913.

■ ‘ ALBA.
Señor Subsecretario d© este MinkteriOf

lilis
í  BELLAS íESSS

' 5 " r ea l  o r d en
limo, Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie á 
concurso la insíaíaeión da los fiervicios 
de oaIeísc3ión y ventilaaión en los loca
les del Teatro Real con sujeción á las ba
ses y  condiciones aprobadas con esta mis
ma fecha, autorizando á V. I. para que 
inserte en la G a c e t a  la oportuna convo
catoria.

Da Real orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos añog. Ma
drid, 12 d® Abril d© 1913.

LOPEZ MTOOZL 
Señor Subsecretario de este Miniiterio,

DI F O i i i r o

v’ REAL ORDEN
limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D, g.) sa ha 

servido disponer se insarte en la G a c e t a  
DE M a d r i d  la relación d a  los gervicics 
prestados por la Guardia Oivil en la cus
todia d@ la riquesa forestal durante el 
mes da Febrero último {Véaie el Anem  
número 2).

Lo que de Roí l̂ orden comiinfeo á Y. I, 
para su conoolmiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo ie  1913,

yiMAJSTÜlSTA.
Beñor Director general de Agricultur.^, 

Minas y Montos,

m iOlÜI Üü^

MINISTERIO DE ESTADO
S ía M e c re ta i 'ia .

POLÍTICA
Según comunicación oficial del Minis

terio de Negocios Extranjeros de Gracia, 
ge ha levantado el bloqueo de iaa costas 
de Epiro, desde Prevesa hasta la bahía 
d$ Fanoreno^, m  d©eir, hasta ios 40® 4' de 
latitud de este punto,

Madrid, 19 de Abril de 1913.—Bi Sub- 
iécretario, Manuel González Hontortó.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
La Embajadsi de España en Roma, par

ticipa á esté Ministerio e! failedmiento 
del súbdito español Eogeiio Oorral, na» 
eido en Bübao en Saptiembre de 1857, é 
hijo de Raimundo Oorral y de Dolores 
Erchimo, osurrido en Parma ei 13 do 
Noviembre último,

Madrid. 16 da Abril de 1913.—BI Bub- 
searetario, Manual González Hozitoria,

Ei Oónsul de Egp^ffa m  par-
ticipá á ©*̂ to Ministarlo la defunción de 
los súbditos e§p!-̂ ñol€3:

Agapito González Sánchez, natural de 
Vallajera, de veinte añoa de edad, jom a’ 
lero.

Elena Vilalta Torrans, natural de Bar- 
pelona, do trez años da edad,

Ai r I g s.mtíjrS:I da
e ue  Li i cm,atiro años d® edad, 

jorsi^lero.
Miguel Bausá Pons, Bstural de Soller, 

el© trainta y tres añoa de edad, ilcorlsta.; 
faliecidoa todos ellos durante ei mes d© 
Febrero úlümo.

Madrid, 17 d© Abril d© 19l3.=Ei Sub» 
secretario. Manual González Hontcria,

El Oónsul de España en Panamá, par
ticipa i  este Ministerio la defunción d© 
los gúbditos espsñoleg:

Justo Dalgado Marimez, do treinta y 
dos años, soltero, natural de Quintanar 
de la Sierra, provincia úe Burgo®, ocu
rrida ©o el D'ispenamo á© Gatun, zona 
de! Oaaal, o! dí%18.

Antí^nio Pación, de veintinueve años, 
casado (ga igüc-rao más datos), ocurrida 
en el Hcgpitai d© Ancón, zona dai Canal, 
el ála í e?.

Jor^é Vega, de cuarenta y cíbco-, años, 
casado, de YaikM.eoro, Ayunta
miento de Tlerrallansi (Lugo), ocurrida 
m  6Í Hospital da Aneón el día 28.

Juüo Marroiis, de siete días, ocurrida 
en Garro, zoaa dal O^na!, el día 11. .

Javenaia Sánohez, do cinao meses, ocu
rrida en Garro, zona del Gaifml, oi día 28; 
todos ellos m  ei mes da Fí^br^ro último.

Madrid, 17 da Abril de 1913.=El Sufosa- 
ereíario, Manuel González Hontoria.

!^ÍNISTERIO DE MÁRIMA

©l2*ecciéii ̂ © lueral üaiT egació ii 
j  F e s c a  M aii-itiiíia.

Sección de Hldrcgrafía. 
AVISO A  LOS NAVEGANTES 
Adv6j?t©uci3S.-~Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, da 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwichy 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordináriO. 
Las profundidades se .refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Gpupc 72—O céa n o  A t l í n t i o o  d e l  O e s t e .  

B rm ih -- Bahim de la isla Grande,— 
Bahía Eíbeira. — Bojeas lu m im m s,--  
Notiee to Marinera número 189. Lon
dres, 1913.
Número 296. «) Sa ha fondeado una

boya luminosa, que muestra una 
luz de un destello blanco cada 3 tegnndos^ 
spbr© una roca situada en el centro del 
canal de Gipoia, á unas 0,5 millas á 24® 
áel extremo Norte de la isla Gipoia. Ésta 
roca se denomina Líig® áa Wigtmra, 

Situación a?>roxi?Bada: 23® V 15*’ S- y 
44® 21’ 46” W. de Gw. (88® 9’ 25” W. 
de BF.);

&) Sd ha fondeado una boja roja lu- 
minosi, que muestra iiK?a luz d@ un des
tello fímnm cada ssii? s^gundmh en la p^rto 
Sur de ubŝ  emú en la mitad

m ire  la isla Páhnclra j  la isla 
Mana qijo m enm m tm  al Nort-í de ásta, 
á 0,3 á 68® del extremo N I. d© la
isla F&ltmívá,

B?fta roca se deBomtra Lnge de.Maua; 
el.pa.ftO entre olla y la isla Maua es peil- 
groso,

Sifuaoión aproximadla: 22® 58’ 30” S# 
y 44® 23’ W. a© 6w. (38® 10’ 40” W, de 
SF.)
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Gm'tñ rrámero liO áa l c oa YÍII.
FuerM Furmmgtm,. — lÉ-m Cidingt¡é,r” 

Ar^:ecif0i  Fonfa dc4 .Cfu^.—Boga lumi- 
msa, — Avfg attx Návigateiars núma= 
ro 80/495. F¿ifís, 1913.
Número 297, — So ha ícndeado nnn. 

boya mgra kimiBosa, qise mMmtvsL 
lux de UM destello hkmm cada seis 
ÚÜ&, m  la bahía da Parartíígais, p tm  mar
ear los arrecifes Foiita da Cruz (isla da 
Cotlsga).
. Dlohíi boya se oBcuentra en las marca- 

clüim: Morro GoEcliasi, i  102 ;̂ Isia das 
Cobr^g, i  82̂ ;, f  P au ta  á ,á75^

Slíu^cléB áBFí '̂Ximfidi: 25® 83' S. y 43** 
W, da Gw. (42® 6' 25'̂  W 18' 5" de SR) 

Ousídermo áe ítros númaro 85 B, pá
gina 14,

Oarta número 111 de U seccién YIIL
ü m g m a ^ .— MordmHdeo,—  Moá%fic(m-én áe t 

^ u m b r a ñ o ,-— E ^üU fim üién, — Novlce to 
Mmíbbtb Búmero 192. LoadreSj 1913. 
Número 2 -8 .--E Í carácter da ím  locas 

quQ cstí>Btan Ibm bojaa lumli:?,o?̂ aí̂  íon^ 
á m á m  á nnm  650 metros á 176® y á 0,5 
milisis á 215® del faro dei rompeolas del 
Er^te, eB de destellos Mámeos |  no de ñúñ' 
tallos rojos, como m r é u m m m i B  bo dice 
en él § €5 fléi Aviso número 1.356 de 1912.

Situadón s^proximada dal fí^ro del rom* 
peomE^tf^.: 34® 55' B. y 56® 18’ 15" W. 
d9 Gw. 50® O '55" W . d - BR)

Oiisidemo de faros númí^ro 85 B, plgi« 
na 18,

Plano nümf^ro 512 A de la meciém YIII.
G o l f o  Dífl M é j w o . - - E r a d o s  U n id o s . - -  

P m H o  Tú'írtngm.— M o á ifim e ia m s  en  ©I 
6£iI?ísam«si?io.-~-ÑotÍ6e ío Mari:?xers nú» 
iB6.ro 6/866. W mhmgtúVf 1913.
Número 29 9 .—E?i el bsl.izamfenío da 

Ftierio Türtifg^s se hsa  eiíbctuadu las gi- 
guiantes moríI ñ m : 

p) Lfí boy?í pOirm s r t-"*, Pcrt OuUr 
Tr-úinCiTú 1, ha sido meK p o ru ñ a
bpy?a de a.íita n.i f  cietvoB
Í1 3 7 ’ d e ia  pasicklir! quo íiqué'-
Ha, hfillindose cu 15 m^^tros da oa 
las marcadonsg; faro de Loggerheid K ej 
k 16* SO'; ííentro d ^ lc s jo  úe\ SWé á SIT y 
sobro la ei;?:ñlac!ó?i dal iado dereoho dei 
bastión Sur ■dei faarta J;^ffer^?oa coa ,ei 
ikáo iaquiérdo del6l^yo Bird;- 
■- h) La bo ja  ú5bIí̂ .|4 A fajas verlfeales 

hlanms y  m irm , Cíiannd bmoyrMMño 
trasladada á unas 0.3 millas á 220® de ia 
püsiaíón . q?i8 ssiites íseispab^, h^ebiéhdo ' 
sido fondeada, en 20 m¿tros áé agua en 

m|;résdio%s: l^^do lz^uk.rdo dél es jo  
Bird á 85®; lido  izquierdo del c s jo  Log^ 
gerhetó  á SOI® y  lado derealio de este 
niii^mo m$'Q á 339®;
,. c). L̂Á boy ¿i* pl^.«a mgmj ^^econd Fort 3, 

há.BÍáo remoler^!),da por UBá boya de mU  
fohiéada, á um n  0,24 millas i  9® 'm H 
péskióii qtrn ocúp^.ba la primer.^, y ga 
eBCL%i.t?4ü en .laá marcaeio -̂yep,: iz-
qtiferdo de $m ñ  Key á 137®; f^ro da 
Faerfo Tortp'gas á 175® 30’ y faro de Lüg- 
gm*h@&ri áY/27®.

Carta número 472 de la secoióo IX.
éf^fjo  j S — G o l f o  d e  M é j iü o .— Méjico.—  

Bsá Ja
'h. h.» dd nmímén: N{}fP?.--E<}íAm to Ma- 
riíií^ri Búmero 6/B67. ¥ 7 Bhiíjgtoii, í 913. 
Nüm'í'xo 3 0 0 ,—̂ La .luz de! malecoa 

Nono del puerto da Tampieo, cuya íU-u- 
tnieoMn m m m lé m  e! Avim  r¡úme* 
ro 50 de 1913, ha sido reBtabieQida en el 
©xtr^^mo. de dJcho m?ilecon,

Carúcier: Fij.íi tjgríln,
Alcancr; 2,5 m itks.
AUura sobre la mar: 8,7 metros.

'rort-v Ü0 -ri-pjí éo 9,3
¿A'i. i ' ■'i.--.  ̂ t •.. -Ao

oi-íií^eiún U’sr 22® 10' N. -i? 97®
49' e .  dá Gw. (91® 30' 40” W. ie  SF.).

Gaaüerno áe íaroB 6, pági-
nñ 36.

Carla número 184 de la socelón IX. 
F r im m id a d e s  cU ¥ e m c r m .—-ArreMf^i Fá*  

jarüB.— Earm faro.—A^m aax Naviga- 
tauríS BÚinyro 80/490. París, 19131 
Número 301.—En breve fosda^^rá un 

barao faro ea el extramo NW. del Arre- 
üiío P l jaros. 

ík^rácU r: Fija hlanm.
A'ÍO(̂ nĉ : 18
áltm'üHnbre M mur: 6,6 
Biscripcióm B^rco faro pintado com- 

plefemost© da Mamo.
Silot'sidu aproximada: 19® 1.1' 39" N, y 

90® 5' 45” W. da Gw. (89® 53' 25" W. de BF).
Cuaderno da íatoa liúniero 6, pági

na 83.
Carta número 184 úq M sesoión IX.

M a r  d e  la s  A n t il l a s . —
Qiiífú de Homiurc^s. Islas 
Na4ke to Maí hiers número 6/368. Wtt’ 

1913.
Número 302, — El b^qna de guerra 

BoríaamariaáBo Hamiihal Señala 1% exii* 
taBüia da u m  rect de um n  90 metros de 
dlámídro y oubierlo-por 6.8 metros do 

por faara dei extremo Consto de la 
Isla Bwaa á&¡ Oa¿gte, á 1-45 próxi'
mámenla á' 269® del bíM  aa bsnderti. Ea 
la loíifeliáad S0 mmoixe qee la m^uor pro
fundidad da 5,4 mMros,

Advertencia, — Les huqum que calaa 
más de cinco metros no áebea pamr á 
tierra da esta roo^.

Sítosoióíi aproximad^.: 17® 25' N. y 
83® 54' 45" W. de Ow. (77® 42' 25" Vi, 
áe SF.)

O^nnB númeioB 540 y 544 da la sso* 
ciéo IX.
Gfilpo 74.—OCÉ.IKO ATLlt-ÍTICO BEL EsTE.

— Bújo de
M <y-iípirrú ,—
N ú itiero  3 0 3 .— H a Biáú o o lo m ü ú  m  

empi.Eza?nl6iiío ua- nuevo bo??oy, que 
marea el .tejo de Montélerro 0n.It ría da 
Bssjongs, en TmmpU%o dci q m  degfxars- 
Ció tatidantairnaale (Aviso" núm. 143 áe 
19Í3..) ,,

Carta número 124 de la ñemién II.
Irlanda.—BüM(m de Ga}wcs ,̂—L m  dá la 

isla Iífii .̂%«r.“~M¿íilp1cacid ,̂—Noticie to 
Madners número 199. Londres, 1913. 
Nñmatd SOé.—Las nuavas mY-mímU.- 

d© la m% de ia isla Inisheer sen las sí- 
guioDtcÉ:
^xParéckr: 1 omíimiÓn. mññ 20 segundos, 
1 Ñamo, 1 sector rojo sobra la roca 
l  im i is  (ios do esta sector no bq
han. dc t̂eriBír^ado).

A mmei 15 müías.
AUnm iobrú ¡a m m :  33,5 metros, 
Bituamóa a^rcxim^dti: 53® 2' 45" N. v 

9® 81' 30" W. do G w. (3® Í9' 11" W. 
de ,BF.)

65;5-§n?íiisi<̂ f-L—La luz Újt Manea con 
sssior ro/o sobra la rcoñ Finnis, M  Bído 
reeoiplggada por usa ím  bhnm  cía ccnh 
taoiOÊ  20 ^^gundos, eon un metov 
rojo sobreía rom FinnU, q m  prnentai- la 

I áparisu.cia siguiente: iuz> 10 segumíoé;
¡ oenliñdóñ 10 se^gmidos,
 ̂ Oa?iiemo do Liroa mrle O, págL 
í na28L
í O arta número 62 de la meció n II. 
í M a r  d e l  NOBTE^— —- F m r io  da 

— M a rea , — N htim a, — k%-ín t u x  
Níívigateura número 89/548. París, 
1913.
N&moro 3 OS. —La torro del nuevo

do G-G-AEj ■{̂ ovínt-'T?'-© 
varumciue la viajóla y uiáa
fáriimeato dü ro^onccoi del puerto da
ÜülíiU.

Es una torre ouadrgugu^ar, ño unos 83 
mstroB de altura, coa cúpula y campana 
m n tv^  i'oásada por otr&g cuatro m,áa pa- 
quena?!.

Sitaaciou sproximark: 50® 57' 1S” N. y 
1® 51' 18" E. do Gw. (8* S' 3h" E. de SF.)

Csrta número 219 A de la seceidn II.
Z?4iíl6r^áí.-^Pí/.^rlo cU Harlln» 

gm.—D’!^phmm-mmo fl« la mrmta úe 
—Avis m x  Navfgateurs naoia- 

moio 89/54.8. Píjiif, 1913.
Número 306 ,—L-a eornets do^Btcbía 

üoi puerto de Iíaiiií3g‘-iB ha sido instala- 
áa r 8ciont?3monta cu el extremo de la 
prolorgr.o.léu del m^deeon Sur del puerto.

Siaríc'iou ^proxiuiada: 53® 10' 36'' N. 
y 5® 24' 7" 1, da Gw. (II® 36' 27" E. de 
3R)

G m ñerm  de faros seerls R, P%iDa 198̂  
Cierta número 44 de la goadóa II. ■

Inglaterra,—Proximidades áe Hr^rwkh,--* 
OuUer khw&L—NoMcms,—Noti-r© to Ma- 
Tíaers númaro 179. Londres, 1913. 
Númí-wo 307,—H^b^endo Bidc? empla- 

Z'Uta la boya South Gutler (Avisos RÚme* 
ros 28 y 149 do .1913), m  neco^-árlo moai- 
ñoar 6'ü la forma Bigoienle ios rumbos 
trillados sobre las enrim inglesas pára 
d^j^r esta boTa por fd Oeste: Trazar por 
el iravés del b.̂ ûoo FiágstoííO una recia 
dirigida & 199® haría nn pnnto situado á 

0,15 millas al S. de la boya Súnih
Cutkr; después, ár,pAe eñ'mx)unt-i), una Tm*
ta dsrmda'hííMa 244® que varga á cí^er 

el ar^tlguo rumbo trazado por oí 
travé/i díd l>B„rco-fa;fo Oorfc.

SUiiísalóu í^T̂ sroxInnada: 51® 57' 15" N. 
v R  27' 15 ' É, ñe Gw. (7® 39'85" E. da 
BF.)

G&xtR número 219 A de la se-cefón II.
Grupo 75.—M a r  d e l  N o r t í?.—

faro hh'^pwuAi. — Campana áe 
nkJ}k4 —A\úQ m x  Ñavigaleurs s:iüma- 
ro 92/568. P^irís, 1913.
Número SÓS.-^Ea el barco-fa^ó.

W’Uh ñB ha instalado ona... cámp%na sub
marina qii0 emita 2 sonídóg en ¿uceBión 
rispida, seguidos de un gilenoio de 7 ga*

^ Sliiiación aproximada: ií2® 2* N. y 1® 
88' 15" E. áe Gw. (7® 50' 35" E. de BF.) 

Cuaderno de faros serie O, página 68. 
Carta número 219 A ¿ 0  la sección IL

B&re^-faro €KaishrOT .̂—N(mfrngio.—Avie
aux Ñavlgateurs número 87/537. Paríií, 
1913.

. Número 309.—El velero Min'mrghy á 
pfqua á únas 17 inillag ál Gesta del b&r- 
eo.íároHcíMrp, es tib á lM ^ „

a) V m  Bota mrde marcada Wreclc, 
fondeada en 24 metros de agua, § 36 me- 
tro8 si EbIo del nsssifríígiv y á 1,7 millas á 
273® del barco faro Haísbro;

b) üü b^rao máie^dor do naufragio 
fondeado á 0,2 m ilhs al WSW. del nau
fragio,,que ma0 .^tr^:íl^ Jsct, 2 globos; d e  
twchSj 2 liioé^ voTíieíales doÍ iaáo por áon- 
de deban pMMV Im'b&rccB.

Bít'úmié'ík ^proximííd^: 52® 58' 40” N. y 
1® 32’ 10" E- da Gw,. (7® 45' E. de SF.)

Oartá número 289 de la sección II.
Ma r  M íí:d it s r r I n e o  —  G o' / o de

—}Jo-:dfícmiones en ei alumbrado, 
Ay- l̂sl ai Havi^as.!! 5-.úmero 49/116417* 
Góaova, 1913.
Nú?nerc 310.—En brevo se sfeotusrán, 

en eí aiiimbv'adp del golfo y d© las pasas 
de Sp&zla, lia sigiitepta^ modiñcaciones; 

a) Pasa Oíesie,—L® Laa ? luces vortíi-
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cales {roja superior, blanca isferior) del 
extremo Oasíe del rompeolas serán reem
plazadas por una luz dé un destello verde 
cada 4 s$úw^dos (destello unsegtmdo; ocul
tación, segundos)j vlriiblo á onas 8 mlilae;

2.  ̂ Las 2 luoes bimicas vertíosles da 
María serán reemplazadas por no a 

luz de na destello rojo cada 4 segundos 
(deateilo, un segundo; ocultación, 8 según- 
dos), visible á unas 8 millas;

6) P a s a  E s t s .— 1.® L as 2 lu c e s  v e r t i
c a le s  (verde su p erio r , roja in farior) del 
ex trem o  E ste  de l rom.p0o la s serán  reem »  
p la za d a s por u n a  lúa á e  im g r o p o  do 
2 d e ste llo s  yq/os cada 5 segundos (d este llo , 
0,5 segundos; o c n lt ic io n , u n  segundo; d e s 
te llo , 0,5 segundos; o cu lta c ió n , S segun
des), v is ib le  á un as 7 m illa s;

2.° La Inz ’Sja blanca del muello de 
Santa Teresa eará reemplazada por unñ 
lu z  do lili ¿rripo de 2 desí-^IIos veráís 
cada 5 Siigunáos (destello, 0,5 segundos; 
ocultación, un ^eg^ftído;'d.estelio, O 5 ss- 
Qundos; ocultación, 3 segundos), visible á 
unas 7 miüas.

Situación aproximada dala lu z  do San
ta Teresa: 44” 4’ 54̂  ̂ N. y 9” 52' 52'' E. 
de Gw. (16® 5' 12" B. de SF.);

c) La luz fija blanca que lucía sobre ©1 
©diñcio de la Sanidad, &1 Norte dei mue
lle de Porto Venere, será ©xtinguiia y 
reemplazada por una luz Sja roja, visible 
á unas 6 mliliis, ia s ta la d a  en el ex trem o  
de la essoliera que ge está eonBtruyendo 
en esta localidad.

Situación aproximada: 44® 3' 5” N. v 
9® 50' 22” E. de Gw. (16® 2' 42” E. de SF!)

Cuaderno de faros serle E, página 88.
Carta numero 252 d© la sección III.
El Director :general, Adriano Slnobez.

M I S T E R I O  D E HACIENDA

Blspeacléia ^®M©ral d e l T esor©  
p ú M ieo  y  O rd e n sc ié ia  
€© Faeros S el ilu ta d o .
Habiendo sufrido extravío lo® billetea 

da ia Lotería Nacional números 1.613 j  
14, 4.627, 5.794 y 95, 9,026, 9.581 y 62, 
10,202, 17.765 y 66, 15.509, 26.515, 28.369 y 
70, correspondientes si sorteo que ha de 
celebrarse el día 21 del corriente, y que 
fueron remitidos para su venta á la Ad- 
miaistración de Loterías de Novelda (Ali
cante),

Esta Dirección General, d© conformi
dad éon lo prevenido en el artículo 10 de 
la Instruooióa de 25 de Febrero d© 1893, 
ha acordado declararlos nulos y sin n in
gún valor para los efectos del menciona
do sorteo*

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 19 de Abril de 1913.«E1 Direc
tor general, Eduardo Bódenas.

i> ijreeeiést d a  l a  B ern ia
j  C l a s e s  F a s í l v a s .

Esta Direación General ha dispuesto 
Que por la Tesorería de 1a misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
fga verifiquen ©n la próxima semana, y 
Loras designadas ai ©recto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que ge en
treguen los valorea siguientes:

Bia 2t y 22 üe Abril
Fago de créditos d e  Ultramar del seúa- 

Jamienío efctabieciuo por Raal
orden de 5 M;srzo dei aorrlente uño, fac
turas corrientes d e  nietáliep las

B ia  23 .
Id em  de id . id . en  .^aetálico, teda® .las 

p reser ita d ss h a sta  e l  d ía  sn ter io r .
Id em  de id . id. e n  e fe c to s  h asta  e l  

núiTioro 861 ,
24, 25 g 26,

F t g o  do e r id ito s  da U ltra m a r , recontd- 
ai£l.oí por  ! o i  M in ister io s de  ia Guerrgi, 
U m ii iñ  j  e^ta D irecc ió n  G en era l; fa c tu ra s  
a o r r ien te i da m atálicog l ia i t t  e! n im e r o  
70 .500 .

Id e a l  do ídc id . on  c fa sto s, h a sta  e l  n ú 
m ero  70 .500 .

E n tm g ñ  d e  h o ftg  d e  cu p o n es  de 1911 
a o rre sp o n d ie n te s  á t í tu lo s  de la  D e iid i  
am ortí^ab la  a i 5 por iOO, h a sta  e l  nüm e*  
ro B.843.

E n treg a  d© t i t u lo i  de  la  D eu d a  p e r p e tm  
ñ l 'i p or  100 in te r io r , e m is ió n  d e  SO de  
D ic iem b re  d e  1808, p o r  e a ii |e  d e  o tro s  
d© ig u a l  ren ta , e m is ió n  ele S i d e  J u lio  de  
1900, h a sta  e l  n ú m ero  26 .615 .

F a g o  d e  o a r p e t t i  d e  eonY orsion  d e  ti-  
lulo® da la  D eu d a  e x te r io r  a l 4 p er  100 m  
otros d e  ig u a l  ren ta  de la  D eud a triterior, 
m n  s r r e g ío  á ia  L ey  j  H e t l  d.aoroto d© 17 
i e M a y o 'y  9 da A g o sto  do 1818 , h m M  ©I 
n ú m ero  32.406,

Icvam de títulos á@ ,1a Deuda e. .̂terios ,̂ 
préBeiitados para ia agregación úe «ui 
respectivas hojas de cupou'^^ con mmuM  
i  la Eeal orden de 18 de Agosto de 1898̂  
h te tu  ©I B,ümaro S.045 .

íd e m  ú e  reiskliiori p r o c ed en tes  de c o n 
v e rs ió n  da I m  Deuda?? c o lo u la t e  f  am.or- 
t iz ib le  ^1 4 por 100, ccsi tr r e n lo  i  ! t  L ey  
ÚQ 21 d© M ^rso do 1900, h a sta  e l Btim o- 
ro 2.405.

l á f jm  i©  ^ o n m m iñ n  da ra ilc lito i la  
D eu d a  a l 4 p o r  iCM) © xlsrior, h t i t t  e l  n i -  
m aro 9 .917 .

íd e m  da © rrpetas p r o v iá io n a le s  I* 
D e u d a  a m o rtk k b id  a l 5 p er  ID O prssanis- 
á m  p a r í  su  canja  p o r  titu lo^  d e t n i t l -  
f-os, co n  a rreg lo  i  l a  E o ^ l  o rd en  d$ 14 á% 
O ctu b re  de  1001 , h a s ta  e l  n ú m ero  11.188,

da ig u f l^ iñ a  ck  ̂ i  íes áa 1892-
1898 y 1^9, faoiuras t i  ©garfadas y co
rrientes, hasta el número 13.788,

Idem do carpetas provisionalas, roprc- 
tentativas de títulos da la Deuda amorti- 
isabla ai 4 por 100 interior; para su canja 
por mñ títulos definitivos de la misma 
renta, hasta ©1 número 1.48So

Fago de títulos dei 4 por 100 interior, 
amisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 da Octubre da 
1901, hasta eí número 8.689.

Reembolio de acciones de obras públi
cas y carreteras áe 20, 34 y 55 millonea 
de reales, facluraa presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio do 1888 y anteriores.

Idem da carpetas d© intereses de toda 
dase de deudas dol semestre ño JuHo da 
1883 j  anteriores á Julio do lÉf74, reem
bolio de título® del 2 por 100 amortizablo 
©n todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, hasta ©1 número 1.486.

L^g facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valorea depositado» en arca 
de tres llaves, procedentes d© creaciones,
convarsione^, renoYaciones y canfis.

Nota, Los ripoderados que eqbren oró- 
ñitm  d© Uitramar, deberán presentar la fé 
de existencia dei poderdante en la Teso
rería áo este Centro on la forma que pre
viene U  R§al or4^n 4® U  d^l aotúal,

Madrid, 19 d© Abril de 1913.-» 11 DI-
rerílor g©ner .̂!s Garios Vcrgax®,

La subasta celeb ra d a  m  el día d© hoy 
par^ la adqulsioión y amortización da 
íít'olos y raiiduos da la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, ha sido declarada 
desierta por falta do lioitadoros.

Lo qua se anuncia al público para au 
ooi?ooimiento.

Madrid, 18 da Abril de 1913.=B1 Direo* 
íer general, Carlos Vergsra.

Esta Dlraoslóia General ha dispuesto 
que el día 28 da loi corrientes, á las once 
dif- m  mañant y en el local que la misma 

m  verifique la 'quema do docu-, 
B'er4os smortlzadoi q u e  corresponda 
efe^liíEr en el presenta mes.

Madrid, 19d© Abril de 19l3.=Ei Dlres* 
tcr general, Caiioi Vergara.

MiNlSTERIO [
Y

SE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
BELLAS ARTES

^isbgecret^ffím .
Do fOBL/rmidad con lo preceptuado en

la Ke^I orden de esta facha,
EñU Síibsaeroíaiía ha dispuesto q m  m  

i?i@í-rten á contiBuaotóa las bases y con- 
dieiri:eg del concurso para k  instalación 
do !o  ̂ sc'rvirios do as^lsfacción y ver¿tila* 
€í6ú es ios locales del Teatro Real.

Madticl, 12 áa Abril da Í913.—EI Sub- 
sesretario, A. MoEdoz .̂.
B ííSúS 1/ conáimim^B ád concurso para las

i^staiacioms áe calefacción y ventila
ción m  ¡ 0 8  ¡GcaUs ÚM Teatro Beal
1.® El presente concurso tiene por ob

jeto la mstalación da la calefacción y ven
tilación en ai Teatro Real, y se invita á 
las cüssB dedicada» á esta especie de tra 
bajos á presentar propcsioiones, para lo 
cus!, dasáe la fecha de la publicación de 
©íit© pliego en la G a c e t a ,  podrán visitar 
les lócales en que los servicios han da 
ser instalados y tomar en ellos cuanto» 
datos ©Etimea oportunos para formar el 
proyecto.

Los concurrentes presentarán sus pro
yectos, comprendiendo ©n ellos por lo 
menos la calefacción y ventilación del 
escenario, de la sala, de las escalaras, de 
lo» paaillos y dei foyer del Regio Co
liseo.

2.'' En los locales en que se establez
ca la ventilación, ©1 ambiente total debe
rá renovarse cuatro veces en una hora. 
En las bocas de entrada del aire caliente, 
sea en el saelo ó en puntos inmediato» á 
cualquiera de las localidades, la tempe
ratura no deberá pasar de 24® centigra- 
dos, y la velocidad de la corriente de 0.25 
metros por segundo. SI, por eí contrario» 
las bocas de aspiración fuesen las colo- 
eadas en los sitios señalados anterior
mente, la aspiración en dichos punto» 
deberá hacerse por medio de corrientes 
que no pasen de ia velocidad de 0,25 por 
segundo.

8.* Las tomasl de ’aire''puro se harán, 
sea en el jardín de la plaza de Isabel I I  
ó sobre la cubierta del edificio, de modo 
que desde las calles que rodean á ésle no 
aparezcan aditamentos que destruyan el 
aspecto general de su composición.

4.*̂  Lm  csntlizaciones generales ó par- 
ciiaies de introduedon de aire pmo y de 
extraoMon de aira viciado, además de te
ner Igs secciones indiipeBsables para que 
el aire que pase por las bocas no exceda 
de ÍES veloqidades ¡Indicadas anterior^
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saente y de permitir la renoyación total 
de caatro veoes en una hora, no deberán 
debilitar la cimentación del ©álfldo ni el 
espesor de loa muros y estructura de ios 
pisos y armaduras, pudiendo sólo, en ©1 
caso de conceptual se necesaria aiguna 
reforma, acompañar los planos de deta
lles respectivos del estado actual y de la 
que proyecta, bien detallados y acotados.

5.® La adaptación dé las canaiksdo* 
nes totales 6 parciales, tampoco podrá 
inutilizar 5 reducir los acluslss serfiolcs 
establecidos en el Teatro, como son las 
eicaleras, galerías, retretes, urinarios, pa
tios, etc., y ©n el cBm de que alguno da 
éstos tuviese que sufrir algüiia alteracidn, 
que siempre h^brá de sor poíia impor
tancia y nu!a en les patios de retretes 
del público, acompañará otro piano de- 
talladodal estado a:ítuE! y de bu refor* 
ma, con sus cota^ correspondientes.

6=“ Sea cual fuera el sistema da cale
facción que presentare, lo^ Inca
les de la gris y rncjeg, Comisarf i, Oñni> 
ñas y escentrio y eusríüs de artiiía^, de
berán alcanzar la temueratam de 18 gra
dos centígrados, estsndo la ei:terier á S® 
bajo caro, los retretes, e^calerai, gslci íss,

 ̂ talleres y demás servicios análogos á 16  ̂
i y los almacenes á 12°.

Al levantarse el toldo no daberá notar
se enfriamiento alguno en la sal?.

7.* Las casas coBgtrssctoraa doberáa 
presentar los proyectos de todas las obvm 
objeto de este contrato, que m  compon
drán de Memoria ©xplio^tiva dei sigiama 
proyectado con la descripción dct‘?.?Iá̂ cia 
de sn funcionamiento y ventalas qua so
bre los demás sistemas posibles li  ̂brán 
de obtenerse en el caso particular de 
Teatro, motivos en que se fundan para 
establecer sólo la calefacción 6 la cale
facción y ventilación en parte ó en la to 
taiidad de los locales, razonando la im 
posibilidad, dado caso de que la hubiere, 
de establecer la ventilación en los servi
cios en que se prive de ella.

También deberán exponer las razones 
que les hagan preferir las calderas, co
lectores, motores eléctricos, ventiladores 
de impulsión y aspiración, filtros, radia
dores y de cuantos elementos piense u ti
lizar sobre los de los demás sistemas.

De ios planos de conjunto y detallo de 
los diferentes pisos, trazando las tomas 
de aire, instalación de las calderas y su 
bida de humos, canalizaciones da todas 
clases, tuberías d© vapor, aparatos de 
caldeo, situación de las bocas de intro
ducción de aire caliente y aspiración del 
vioiadó, donde las hubiere, y grados do 
temperatura que so habrían do obtener 
en loa locales respectivos.

Dd un presupuesto detallado del sumi
nistro é instalación de todos los apara
tos, tuberías, generadores y accesorios, 
así como de las obras necesarias en los 
locales para instalar las calderas, subidas 
de humos, perforaciones y rozas para es
tablecer las canalizaciones y tuberías 
que se necesitaren, el de reparación y re- 
poBioión á su estado actual de loa despar- 
festos cansados en las fábricas y elemen
tos constructivos y decorativos de todo 
el edificio, corrigiendo con estabilidad 
necesaria los resentimientos que en los 
mismos hubiesen podido ocurrir al ha
cerse las obras proyectadas, ejecutando 
los apeos y recalzos necesarios, y en ge
neral todo cuanto fuere preciso para que 
la instalación se considere definitiva y 
perfectamente terminada.

También se acompañará un presupues
to de gastos generales de combustible, 
personal y conservación de los útiles, he
rramientas, etc., y, si los concurrentes lo 
estiman oportuno, una relación de las

instalaciones que han ejecutado, bien en 
España ó en e i extranjero, especifloanáo 
si éstas sa han hecho al tiempo do cons- 
truirsa e! edificio 5 después de termi
nado,

8.  ̂ Lsa tuberías de vapor y agua da 
condensación, qua irán al descubierto en 
lo posible, S6 etibrkán con chapas de hie
rro saludas y decora--' 
das en la sala, foyer, escaleras y pasillos.

Las bocas de aire pm o j  viciado lle
v arla  trampillas de chapa también de
corada,

.Los cencurrentei deb^-rán presentar 
varias csss chapas, para que
©i Árquitaclo del T^stro los mode
les que hEya?5. do utilizados,

9.* Si iiien la constructora es la 
únJes respcnsabU tíel buen resultido de 
i a calefacción y ventiladóa donde la ha- 
bior© y de m m tm  obras g© ejacuísn con 
supeión á eí t̂a contrato, el Arquiíacto 
del Teatro nombx'ado por el Minis-' 
tario ií^speociímsiá todos loa tríijoa á me
dida qise'gfí reBüeen, piidiendos en caso 
da BC e|ecu'tfirse oou arreglo al proyecto 
aprobado, mandark-s suspender, dando 
parto óe eilo á la Sabseeretarfa.

10. Buparioridfid podrá elegir la 
pmmmeiñn  que jazgaa m is conveniente, 
ein limitsoión ó rechazarlas to- 
ñm, s:iü que en ningún cago, tengan los 
concurrentes derecho á reclamar. La 
elección del proyecto no significa relevo 
alguno da las responeaMUdades que con
trae ’la Casa constructora, que será la 
úsiica raaponsable del resultado del cal
deo,,del gaito del combustible y de cuan
to ?ie relacione con los psrjtxioios que s© 
puedan ocasionar en ei odifioio por con- 
seouenoia de las obras que se ©jeouten.

11. Si ©1 concurso no se hubiera re 
suello por 0 i Ministerio antes dai 15 de 
Junio próximo venidero, k.s obras ha
brán de quedar terminadas ocho días 
antes de la fecha fijada en ei cartel de 
abono para la inaugiiradón do la lsmpo« 
rada oficial.

E l incumplimiento de este extremo 
por @l contratista le obliga al pago de 
una multa de 500 pesetas por cada día 
que se retrase la  íermmáoióa de las 
obras, y además á satisfacor á la Empre
sa arrendataria del Teatro uBñ indemni
zación d© los perjuicios que ésta demues
tre g© le infirieron con la demora, y cuja 
asoeñdencia s© fijará definitivamente por 
el Ministerio, iin  ulterior recurso en vía 
gubernativa. En ©1 espediente que ee ins
truya para la determinación de la cuan
tía de esa indemnización, deberán ser j 
oídos necesariamente la Empresa arren- 
dataria del Teatro y el contratista, pu
diendo una y otra parte proponer cuantos 
medios legales de prueba estimen nece» 
Barios para la juatifioación da sus raspee* 
tivos derechos.

Si ©1 concurso no se hubiese resuelto 
por el Ministerio antes del á ít 15 de Ja* 
nio próximo venidero, se entenderá apla
zado el comienzo de las obras hasta la 
terminación de la próxima temporada 
ordinaria, y la conclusión de las mismas 
diferida hasta el 15 de Octubre da 1914, 
bajo las mismas estipulaciones de m ul
tas, indemnizaciones y procedimientos 
para exigir unas y otras, qua anterior
mente se expresan.

12. En el caso de que se establezca en 
los proyectos la ventilación general, se fija 
para el pago de todo lo contratado la can
tidad máxima de 200.000 pesetas, que el 
Ministerio satisfará en los tres plazos 
iguales: el primero, al depositarse en el 
Teatro todo el material necesario para da • 
jar ultimada la instalación; el segundo, 
después de terminadas todas las obras

contratadas y hallarse en perfecto estado 
da funcionamiento y acabado el recorrido 
y limpieza de todos los locales, siendo de 
cuenta do la Gasa instaladora el suminis
tro da carbón y personal necesario para 
hacer estas pruebas; y el tercero, al ter
minar la temporada completa del invier
no y habiéndose obtenido todos los ra- 
sultadog ofrecidos, siendo de su cuenta, 
en caso contrario, cuantas reformas y 
ampliaciones resultaren necesarias en la 
iniBtaiaGióQ, hasta conseguirlo.

En caso de duda sobre el resultado del 
caldeo, deberán hacerse pruebas con su- 
jeoióa á las reglas que diste sobre el 
particular para este efaoto este Minis
terio.

13. Para tomar parte en el concurso 
deberán acompañarse á las proposicio
nes, además de los documentos señala
dos sn condición T.®*, la carta de pago 
de haber ingresado en la Oaja General 
da Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas, 
devolviéndose ésta á los respectivos inte
resados que no reiíultsren preferidos. La 
Gasa cuyo profecto sido elegido, 
extenderá ©1 oportuno contrato, ante No
tario, dentro de los quioce días siguien- 
tes al de habérsela participado la elección, 
iitndo de su cuenta todos los gastos, coa 
incIuMón de los de anuncios; en caso con
trario, perderá 2&s 5.099 pesetas da de
pósito.

Antes de firmarse esta escritura so ele
vará este depósito hasta la cantidad de 
50.000 pesetai para responder del buen 
reiultado de ia instalación y los per
juicios que pudieion aparecer sn el edifi
cio por conieoueneia de la ejecución da 
la misma.

Tanto el depósito provisional como la 
flgnza definitiva de que trata la presente 
condición, so eonstituirin á disposición 
del Subseerstario del Ministerio d© Ins- 
trucoion Pública y Bellas Aríef.

En.el caso de incumplimiento del con
trato ó de cualquiera áo sus cláusulas, el 
Ministerio, además de su derecho á de
clarar rescindido el contrato en perjuicio 
dal contratista, podrá aplicar la totalidad 
de la fianza ó parta de ella que fuere pre
cisa al objeto para que ésta fué constitui
da, sin neocísidad da intervención alguna 
d© la reolamadón que ©n la vía guberna
tiva ú ordinaria fuese procedente.

Dicha fianza será devuelta al año de 
haberse heeho el pago del tercer plazo y 
Begair la instalación en perfecto estado, 
siempre que hayan sido cumplidas por la 
Casa constructora todas las cláusulas del 
contrato.

14. Las proposiciones deberán presen
tarse hasta las doce de la mañana del 
día 81 de Mayo próximo en el Negociado 
de construcciones civiles del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
bajo sobre cerrado, del ceal expedirá el 
Jefe el correspondiente recibo.

15. Los concurrentes extranjeros re
nuncian á su fuero y sa someten á la ju 
risdicción española en todos los inciden
tes que pudieran surgir por consecuen
cia de esta contrato, siendo de su exclu
siva cuenta el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la Ley y Reglamentos vi
gentes sobre accidentes del trabajo, y es
tando obligados al cumplimiento de la 
legislación actual sobre protección á la 
producción nacional.

CONDICIONES PARTICULARES

1.® El acto de apertura de pliegos ge 
verificará el día 1.° de Junio próximo, á 
las doce de la mañana, en el local de este 
Ministerio, bajo la presidencia del señor 
Subsecretario 5 Jefe en quien ésta delegue 
y ante Notario, que levantará el acta co«
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rrespondlento, á los efectos úe hacer 
constar las proposidoEies presanttáEa y 
ei l^¿porta de oaaa ii»a.

g,* Lm  proposlolone^ que no presan» 
tm  pasarán inoi-J^diatnmcnte á 
fiscalía ti va de Oo^Btji‘Efídor.es dvllas psra 
qm? éísta dá dictamen bLi pérdida li-a tiem- 
to jr S9 acuerdo de Eral orden la opotin 
na-Tcsclación atljadieand/; el vicio.-

g.? B m  a|vliüaMes á esta contrato las 
cc^ndicioBes del Pilero g-^svrrál de ronsci' 
triir?c!oíies el vil en de 4 de Brptfrmbra da 
1908 f  lí’í.a de la Jey d,̂  OontMyUiiHd f  
Aít.mki!Btrsoión ce Híioienda da 1 ® de 
J.tóo do 1911, Las rec's:c.o?idoní7is qicc so
bre etimpdmi^iito, ;?xtoIigi-RÔ a j  rc^ol 
Bién de! mismo se erlgine^., do ha- 
ccrso ccmtí»nc?030, &e % justarán, ea lo qae 
no esté pv^vhto ea sos €iiái¿aul>í;ií, á im  
im^ojjptoB dvl Reá?¿! decreto do 23 de Mar- 
so do^l8 B6 . qiia regum ia \ía  guberas&ti?a 
c_i mo previo

4** Queda odligíiao el ai
de q*íe (Iboooc H Rea i 

d-eeret‘> do 2 0  cia ?]oiió án 190-  ̂ í-td'^ j:do 
per ■*?;. Pr?rb1o?5-r,!s5. CoBS-üjt' <-ía •udrof] 
tro?, í*obr0  lm  c-midiciones cpie ban do 
regub^r el contrato ©otra obreros y pa- 
tfííjc-os, y á la Eeal orden c 8  ':á Jupio 
del 0 -r̂ siíio año, en Ja 'qua vv̂ i regias
para la aplloselén del In a" j Real de
creto, A^oítíL^bio qijedji oh'i "i ob.^er
var ls3 dispr>sí>oiorr.e¥i da i le? de II d-e 
Febrero de"l9 9 7  gebrí P <̂1. c ’óc á lain- 
diirftris KadcBsi y d i mentó p-rea 
ea ejvCHoióíi da 23 te i   ̂Drí?ro de Í908, 
qoeaomprasde Is lista o© Jiniasios 5 pro 
ductor par^ Cuya ñiiqnMcAén cabe aña
d ir á-la iisdoBtria estr¿iBjera e?? loa ser
vicios del Esfaáo (Q.áCBTA de 25 do Fe- 
brefo de 1908).

5.* La Direcíidn ftteuEatlva cniiarA  
baijo BJirespc-nfíabiddadjdei cu aipllm len
to estricto de coííteni 
ám en ia L^y y Regla mentes cltacos.

6 .* Queda igusirneritaobligado ol con
tra tista.á cumplir ted§s isjg dfopCfciclouea 
de carácter go¿eral diciadas ó que ce di© 
ten referentes á eoB tratos d -3 cor rieles 
d6 poadíent *̂8 do eñta Míimterlo.

Msdrid,. 12 da Abril, ds 1918.“»Aproba' 
do .por -S. rd,“>«Ldpefá Mnñoz,

MII;SIER!0 DE FOiEiTO
fóira.eeléüí d e

5:: i í " e A
AGüÁS

Exorno. Sr,: Exsni5n,ado el expaíilento 
promovlao |ior D. M̂ coeaei Llnmá y Flg- 
haieUii Duque d-a Solferina, soitDisa'n:do 
la legaUsaéión j  la teplM aión da! alum
bramiento do agufes qua posea es lísr riera 
á& Eoman -témiuo muuidp'^1 d© B^da- 
lom:

Ei'Sñltmáo qne m  contra da Ja am- 
p lhdóu  sOiídtMñ m bm  premuUáo tros 
iúê $rogBeLr£t<}p¿ ñuscHt^B par lm prop.t^tá- 
r¿os otros minados que existen eo. ía 
sona donde so pretend® practicar les nué- 
voi

qno î fcrri3.!a§! da l.t Je 
fitura di) Obrm Púb'UciS. del Oousojo
prcv.éaE á-, Írídu-xna y O iuereio j  d©
h  Gom.mdm pronBd^l á& Bsrcelon^i ¡bou 
c <eaau'".>E á da los n?ie*
voEi ah:onm-<¡ f̂nlmtóB y que Isi Jefatura 
del iJístrño mmero In.forma favorabtO' 
liento 0OE1 rea^rfecioues^, y
q^a el Oomejo do mi^?avía, do 
ton tí dioouncEA dei Ingeniero Jafa del 
I í-'"? . o. i-f-O'/r-, ..BOErió' qi:e na p c- 
den ocacíEr |>eEjaickí», por ialaadc r . ios 

a m ujar ñUvira quo :ca
ts ' í

GontederáuáE) qaa esparte lo® funda^ 
por elüiu.'Oái do Iob cpo- 

Eitoreí? aeorcíi do ¿a ofopkáííd da ios la- 
rrcTi.-óCr: que sc< prcáend.'  ̂ ain.iiü:oRar las 
liguajf, y aun 6-n ei supasslo da que estos 
cauces íueson do dominio público, cu^s- 
tiooGB Eo diiuoidadai pnr-mm^mtú on el 
exp -̂£bói:.te, iodadiblo que lii proxl- 
mvlad di U)é í¿luíubrí\0 iien;t.̂ -í exigtdotsi 
con Iqb OJIO H'j infectan exigínln condi- 
cíoueB Bm? rmtñaüwn^ ps r̂a estos údi- 
mos, qu& ¡ú li^rísn punto menos que im* 
po:úbf.eu úa rmJímr y lugar á mixh
t.itnd 06 f  rael^madonos:

Con-1 v:ra:;do que la r,ií.2:éa ñieg^ñu por 
ei OüBsejo de Minaríái p-sra c&timar qua 
no se prol4ciítan perj iileios á los apro- 
vech'áí.nií*íEt/rá oxiitentas, no .̂parEc-ísa fun
dada por cuanto al recog?.r ios nuevos 
m.loados Ia;í aguas subt^rráBeas de m a
lo r altura q m  im  actuales, es Sududiabla 
cuú lu liegoíla ño iqueik-B á
lm  m^ijonm profundidades^, ©a qao son

'-m por eatoa üHi?sieg: 
GoósiáoraU'io que la primara parte d@ 

ia p'6:iuión Bo ha líiiáickado s’ac.iamaciéa 
algúne, j  que en la tramitación del ex- 
psdierÁe m  han eumplldo Iob pr^ceptós 
qsQ Bcñala la Inslrucmén aprote^da "por 
Keal ordou de 5 de Jnnio da 18S3,

S, M. ©i Rey (q. D. g,), conformíínrlose 
con lo prüpoeaso por D,lracaión Ga- 
xiaral, d© touerdo con el OoxíSíí|ó de Obrás 
Pabiiea§, ha tenido á bien acs-ader á lo 
solicitado por el señor Duque dé Solferi
no en caaiito á ia legalisíicióií del &b;as- 
tee!miento q m  áctus"l.mc.ñta posee ©n' la 
riera do 'Pomar para usob doraésticoi y 
sg'd-cíoks d© ios caseríos y ñneas de su 
prop!a!Ísd, dtüsdás m  tármino de 'Ba
da Ion alcen tó eg lo  á las Qúnáíélmm si- 
gute:atef:

I.®* Que S8 declare leg^llsado el apro
vechamiento da aguas "gublerráneaí da 
la riora do Pomar, íteom inádo Mina del 
dordpte, prbpiedáá SóD. Msñúel'dóLIáh- 
i&á y Figiateill, Duque' áe Soiferiteb, éh

término de Bidaloaa, provincia do Bar
celona.

2 ® Qíie queda denegada su petición 
p?íT a ampliar el aprovechamiento de ia

.riera, j
3.  ̂ Qaa sa '??utorka i  dicho ssücr para 

áíumhcñr ñguMn iübterrineas de los to* 
rraíiles Eost y Grau, Efluentas do la riera 
da Pomar, ©n !gu^:i térmia-o, coa suiecién 
á U.ñ comilcionos silgiiionteis;

í.® Les obras Be ej-acatarán con spje- 
c?ion al proyoclo que suscriba coii. facha 
30 do Majotete 190cí ©I Ingeniero D. 
n-aa-i Giépert, sustituyencio por cañería 
do conáímooión la galería da absorción 
proTOí^tada on la riera de Pomar,

2,® No podrá establooc'rsd M tubería 
ña mnmQÍéñ ©ala p^rte do las torrentes 
Grau -f RoEt, prcpiedai de D, Jaira.v3 Ros, 
&in aotorízadén dDl dusüo 5 sm que pro 
Tlam.6B.te no decrete la imposición deaor- 
vMuEübra en ia forma i^^vonMa en ios 
artfí5iil6S 78 y &igui6nteíá úú ia vlgaiito ley 
<lú Agnm»

SA Las obra?? sa e|ea?Usrln b̂ ĵo ia la s> 
pQcdón de la División hid.ráaiiea corres- 
posidlent??, qaa daberá haci^r su replan
teo, tomando á Iñ Y0Z los datos necsg^arios 
P'ar^ üjñf  ccn exicütiid la situación y 
éxt.dnsÍo,n d-sl aprovechamiento propfé- 
á’áú da O. Jifm o Ko ,̂ á los ©.feoíos íM ar- 
tteíilo 24 de la ley de Aguas y para de- 
tannlnar ei nivel hldttmtático da las 
tgnm  freátisas en eata y otros aprove- 
ctínmímtiu  ooBtiguos, levantando acta 
do las opEíraoi-oneB qua dsbará'n presea- 
©lar ©I csoBc&donario f  '©1 Sr. E-os ó sus 
xeprmmtunmñ autorisados.

4.® Las obrm  deberán'comenzar en el 
plazo de seis mmen y  terminar m  el d© 
dieeácoho, contaclos á partir da la not.iñ- 
eaoióa do la Rsai ord$n de conaesión, 
levaEtániose atsta do su reconocimíeato 
nria ves iom ieadas como ba^e dei títuio 
dé propiedad de las aguas,

5.  ̂ La sutorisaolou se ©ntlenie con- 
ee-dida ssivo el derecho de propiedad, 
sin perjrddo da tarcaro y coa suj¿)cl6n á 
ím  dlspo:^Í6Íones vlgeate^á respecto á óda- 
tráto y aoMdentés dal tmbsjo,

6.*̂  L?a fiilta te  eumpUraianto .de cual- 
qoiéTa de las anteric?r^s ooBdicion^ái lle 
vará comido la caducidad da la conca- 
sióa en la forma y términos préweaíáoa 
en la ley ganeml de Obi as Públicas y 
Kegl&m<3uto para su ejecuciés.

Y habiendo ei peticionario aceptado 
lúM úúñáiQíomñ y  presentado dos pólizas 
ño 100 pea^tas que exige la ley dei Tim- 
l>i‘-a y qaa quedáis inutilizadas e.n ei-ex* 
pedic.otV), io pjsrtidpo á V. E, para nví oo  ̂
nmnniento y pufolioación en el Bahtin 
Oficiúi de la provincia. Di-v's guarde^ á 
V. 1. muchos año», Madrid, 15 de Abril 
de 19i8,=El Dii'éctGr gmeral, Zorita. 
Excmó. sefícr Gobiiriiador civil da Bar-

MADEID^*-^S^-t T%. «SuceaDmi da '


